
  

  

Quito DM, 13 de septiembre de 2018 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 

  

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo £n su conocimiento. para los fines consiguientes, que en esta 
techa, el suscrito señor VALDEZ TOAPANTA VICENTE, — he cedido a fayor del señor 

CRIOLLO PAUCAR JOSE ERNESTO (20) Acciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una. suscrita y pagada cn su 
totalidad, que mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPOR DI: 

PASAJRROS CHAUPITENA S.A., correspondiente ¿ VEINTE DÓLARES DE LOS 
STADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5 20.00), sepresentada en el TÍTULO DE 

ACCIÓN, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía 

      

La indicada: cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones :ramsforidas, que' involucran los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones. 

    

EL CESIONARIO, señor CRIOLLO PAUCAR JOSE ERNESTO, es ccueroriano, de 
estado civil divorciado, la inversión es de carácter racional y suscribe conjuntamente es 
comunicación con el Cedente. 

    

De manera especial le solicitamos que de confurmidad von la Ley se sirva inscribir la presente 
de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA $.A., y emitira favor del CESIONARIO. el nuevo Título de Acción. 

    

    

Alentamente. 

  

   
ARIOLLO PAUCAR JOSE ERNESTO 
CESIONARIO: CC. 1406160044   



     



   



  

  

Quito 19M, 13 de sepriembre de 2018 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA SS. 

  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo cn su conocimiento. para los (ines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrizo señor VALDEZ 'TOAPANTA VICENTE, — he cedido a favor del señor 

VILCA TIPAN LUIS ABELARDO (20) Acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, suserita y pageda cn su toralidad, que 
mantenían on el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA 8.A., correspondiente a VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN. 
otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañia, 

         

  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 

acciones — transferidas, que involucren los derechos que podian corresponder a dichas 
acciones. 

   

EL CESIONARIO, señor VILCA TIPAN LUIS ABELARDO. es ecuatoriano, de estado 
civil divorciado, la inversión es de carácter nacional y suscribe conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente. 

De manera especia! le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A, y emitir a favor del CESIONARIO, el nuevo Titulo de Acción. 

   

  

Atentamente, 

     VALDEZ TOAPÁNTA VICENTE, 
CEDENTE: CC. (4070 672£-2 

 



   



    

WN rem ll do Ha Wi o       

072 9 1rrogsesS 
pen VIGA PAN LS ABILARDO 

  

 



  

Quito D.M,, 17 de Septiembre de 2018 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A. 

Presente.- 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito Sr, PAUCAR PACHACAMA ALFREDO EDISON, debidamente 
autorzado por mí conyugue le Sra MARIA YOLANDA CHANATAXI 
PACHACAMA, he cedido a favor de la Sra VASQUEZ BASANTEZ CARMEN 
ROSARIO (20) acciones ordinaria y nomnativas de 1 dólar ce la Estados Umdos de 
América (USDS1,00) cada una, suscrita y pagada en su totalidad que mantenía en el capital 
social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA $.A.. 
correspondiente a VEINTE DOLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA (USDS 20,00) representada cn el TITULO DE ACCION, otorgado y suscrito 

por el presidente y el gerente general de la compañía. 

  

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre 

las acciones transferidas que involucran los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones. 
LA CESIONARIA, señora VASQUEZ BASANTEZ CARMEN ROSARIO, es 
ecuatoriana, de estado civil divorciada, la inversión es de carácter nacional y suscribe 
conjuntamente esta comunicación con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la ley se sirva mscribir la 
presente trasferencia de acciones mencionadas en el respectivo libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de lu COMPAÑÍA DE TRANSPORIE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A., y emitir a favor de la CESIONARIA, el nuevo título de acciones. 

Atentamente, 

   

MA ALFREDO EDISON — CHANATAXI PACHACAMA MARIA 
CEDENTE: CC, [HO 96 8 o-3 CONYUGE CEDENTE: Ce. 13043539, 07-4 

VASQUEZ BASANTEZ CARMEN ROSARIO 
CESIONARIO: C.C. 14/1/7457 587 
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10 D.M., 17 de Septiembre de 2018 

  

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA 

  

Presento.- 

  

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, pera los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor PAUCAR GUALOTUÑA RENE PATRICIO, debidamente 
autorizado por mi cónyuge la señora NACATA ÑACATA MONICA PATRICIA, he 
cedido a favor del señor YERDESOTO YANEZ CARLOS RUBEN (20) Acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada 
una, suscrita y pagade en su totalidad, que mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., correspondiente a VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20.00), representada en 
el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía, 

          

  

   

    

   

  

La indicada cesión comprendo la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones — wansfendas, que involucran los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones. 

EL Cl 
estado civil casado, la inversión es de «s 
comunicación con el Cedente 

  

IONARIO, señor VERDESOTO YANEZ CARLOS RUBEN, es ecuatoriano, de 
cr macional y suscribe conjuntamente esta 

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con ¡a Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en cel respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS: de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CHAUPITENA $.A.. y emitir a favor del CESIONARIO, el ruevo Título de Acción     

Atentamente, 

RENE PATRICIO 

1H9IcoS 8 

    

       
ESOTÓ VANEZ CARLOS RUBEN 

CESIÓNARIO: C.C./7/40346 1 - 8 
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Quito D.M., 17 de Sepuembre de 2018 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPT 

  

A S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

   Por medio de la presente pongo cn su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, el suscrito señor PAUCAR GUALOTUÑA ARTURO DAMIAN, debidamene 
autorizado por mi cónyuge la señora HUACHO PAUCAR ANGELICA MARIA, he 
cedido a favor de la señora VASQUEZ BAZANTES ANA CLEMENCIA (5) Acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada 
una, suscrita y pagada cn su totalidad, que mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., pordiente a CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.00), representada en 
el TÍTULO DF. ACCIÓN, otorgado y susorito por ol Presidente y el Gerente General de la 
Compañía. 

  

  

    

  

   
  

  

La indicada cesión comprendo la totalidad de los derechos que tente el CEDENTE sobre las 
acciones — transferidas, que involucran os dercchos que podían corresponder a dichas 
acciones. 

LA CESIONARIA, señora VASQUEZ BAZANTES ANA CLEMENCIA, es ceuntoriana. 
de estado civil casada, la inversión es de carácter nacional y suscribe conjuntamente esta 
comunicación con el Cedente 

  

  De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
iransferencia de Acciones mencionadas ca el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A. y emitir a favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción 

   
      
    

  

Atentamente. 

'AMGUALOTUÑA ARTURO DAMIAN MUXCHO P- 
ueno CC II/E SY RAT CONYUGE CEDENTE; CC, 
         RANGELIC 

1914332234 
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Quito D.M. 17 de Septiembre de 2018 

Señores Administradores 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CIAUPITENA S.A. 

  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento. para los fines corsiguientes. que en esta 
fecha, el suscrito señor PAUCAR GUALOTUÑA ARTURO DAMIAN, debidamente 
autorizado por mi cónyuge la señora INUACIO PAUCAR ANGELICA MARÍA, he 
cedido a favor del señor FONSECA JARAMILLO JOSE FEDERICO (20) Acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) 
una, suscrita y pagada en su totalidad, que axuntenían en el capilal social de la COMPAÑÍA. 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CHAUPITENA S.A., correspondiente a VEINTE 
DÓLARES DL LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20.00), representada en 
el TÍTULO DE ACCIÓN. otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía. 

  

   

   

  

MENTE sobre las 

ponder a dichas 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenia e: € 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corres 
acciones. 

  

    

£criano. SIONARIO, señor FONSECA JARAMILLO JOSE FEDERICO, es 
vil soltero, la inversión es de carácter nacional y suscribe conjuntamente esta 

ELO 
de estado 
comunicación con el Cedente. 

      

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscriba la presente 
wansferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CHAUPITENA S.A,, y omitira favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción 

  

LAVITLLO JOSE FEDERICO 
JOFTIOHN   
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